
«Am e , venere y defienda 
a Honduras en todo mo
mento y en toda circuns
tancia». GACETA MUNICIPAL

PUBLICACION QUINCENAL

«Condene enérgicamente 
a quienes pretendan al
terar el Orden y la Paz 
de la Nación».

Año III Nacaome, 31 de Marzo de 1947. No. 47

E D I T O R I A L

I M P O T E N C I A
Solamente en aspectos peque

ños y de poca monta, vemos 
con más frecuencia factores en 
lucha en cualquier aspecto de la 
vida, reducidos a la impotencia. 
En el factor humano, de igual 
manera contemplamos, por uno 
u otro motivo, personas reducidas 
a la impotencia en sus diferen
tes manifestaciones, impotentes 
moral, física y económicamente.

La impotencia es una situa
ción de suyo desastroso a todo 
aquello que por uno u otro mo
tivo cae vencido y reducido a 
ella. Sin embargo, y no con ra
ras excepciones, se ha visto el 
despliegue de energías de fac
tores humanos levantarse de la 
impotencia a un nivel superior, 
ejemplos esos dignos de imitar
se, por cuanto que, para caer 
vencido y ser reducido a la im
potencia, hay que agotar prime
ro el último átomo de valor y 
energía.

Frente a empresas que son 
grandes y cuya realización sea 
urgente, no cabe más que inyec
tarse motivos de potencia y ca
pacidad, pues con energía y valor 
de héroes, todas las embestidas 
que el pesimismo de los impo
tentes acumula para proferir un 
estancamiento, y no levantarse 
imponiéndose a sí mismos, se do
minan, borrando potente esos  
obstáculos y venciendo en idea 
y acción.

P E R M A N E N T E

Los diez mandamientos de todo buen 
ciudadano hondureño

lo.—Sostener y predicar la PAZ.
2o.—Hacer guerra a la guerra.
3o.- -No inmiscuirse en los asuntos de 

la Patria ajena.
4o.—Respetar la soberana voluntad 

del pueblo.
5o.—No traicionar a la Patria.
6o.—Sacrificarse por mantener la in

tegridad y soberanía de la Patria.
7o.—Protejer la industria nacional; de

dicarse al trabajo.
8o.—Amar, protejer y sostener la es

cuela.
9o.—Venerar la memoria de sus Pró- 

ceres y conservar las reliquias 
históricas de la Patria.

10.—No empuñar el fusil para matar 
al hermano, sino que para de
fender la Patria amenazada.

LA DIRECCION.

En la vida de los pueblos, en 
los factores que manejan la cosa 
pública, es donde hemos anota
do con mayor claridad los que 
han sabido triunfar con probidad 
y responsabilidad tremendas, y 
que han hecho encauzarse las 
energías en acción por rutas com
prensivas y adecuadas, y que 
haciendo gestos de valor y ente
reza, se han parado en el vaivén 
del impotente, logrando sentir
se con toda su general estruc
tura, fuertes, vencedores en aras 
de los intereses nacionales por 
ellos manejados.

Es así, que queda sólo la mi
noría impotente de la oposición, 
reducida a su mínima expresión, 
desesperada y vagabunda, pi
diendo al Dios de las Naciones 
deje en sus manos los destinos 
públicos que otrora los tuvieron 
solamente para cosechar su me
recido anatema de incapacidad, 
de desprestigio y de impotencia.

Impotentes desprestigiados por 
incapacidad, vagan hoy en varios 
lugares de la tierra, los elemen
tos que están contemplando con 
asombro la capacidad y la po
tencia sabia y fuerte con que 
los hombres directores ungidos 
con la soberana voluntad de los 
pueblos, rigen los destinos de 
ellos, en donde el engranaje ad
ministrativo avanza bien organi
zado y compacto hacia la meta, 
la grandeza de la Patria; y con 
caracteres de probidad y patrio
tismo prosiguen en ruta segura 
hacia el punto por el destino 
deparado, la felicidad.

Los pueblos son dueños ex
clusivos de sus propios destinos; 
los pueblos que son masas acti
vas y que frente a sus propios 
intereses saben sacudir la me
lena, y como el león legendario 
acometer y vencer; los pueblos 
que si algunos viven débiles o 
impotentes es por falta de un 
director máximo, patriota, va
liente, capacitado y probo.

La impotencia tembló en esta 
tierra de Lempira y Morazán, 
cuando de nuestro querido Go
bernante se oyeron decir estas 
palabras: «Prefiero asumir todas 
las responsabilidades antes que 
ver a mi P atria  sirviendo de 
pasto a estériles montoneras»;

he ahí la visión de un hombre 
probo, valiente y patriota; he 
ahí lo que los impotentes no 
pudieron hacer.

En reconocimiento de la labor 
fecunda del actual Gobernante, 
General Carías, cabe aquí citar 
otros párrafos suyos pronuncia
dos en el Salón de la Augusta 
Representación Nacional: «Cuan
do el principio de autoridad no 
posee base firme y  cunde el 
irrespeto a las Leyes e Institu
ciones, el país va hacia el abis
mo. El Gobierno que me ha 
tocado en honra presidir, man
tiene y mantendrá inquebranta
ble su resolución de redimir a 
Honduras definitivamente de la 
anarquía. No habrá de permi
tirse que la revuelta intestina o 
la agitación social perenne vuel
va a ocupar lugar preeminente 
en la vida nacional, inmolando 
seres útiles, entorpeciendo el Pro
greso y desvirtuando las ideas. 
Para los demagogos inconfor
mes del actual orden que reina 
en Honduras, Libertad y Demo
cracia son sinónimos de liber
tinaje y  desorden. Pero no es 
este el criterio del elemento sano, 
honrado y trabajador que forma 
la mayoría de la Nación».

Prosigue el Mandatario, y en 
otro párrafo dice: «Lo vergon
zoso y lamentable es que esos 
malos hondureños hayan lanza
do tanto oprobio contra su pro
pia Patria, movidos únicamente 
por una ambición no satisfecha. 
Y pese a dicha propaganda, pese 
a todas las incitaciones, a todos 
los ofrecimientos, el Pueblo Hon
dureño se mantiene tranquilo, 
dedicado a sus labores habitua
les. No existe ambiente propi
cio a la matanza, no hay ele
mento hum ano para realizar
la, no cuentan con simpatías 
populares».

Y como cerrando con bronce 
de diamantes sus bellísimos con
ceptos, termina diciendo: «Y que 
de hoy para siempre la doctrina 
de la Paz entre en la carne y 
en la médula del Pueblo Hondu
reño, como su soberanía y como 
su dignidad nacional».

Así se ha expresado el Varón 
predestinado que rige actual
mente los destinos del país, Doc
tor y General Tiburcio Carías

Andino; Mensajes Presidenciales 
de conceptos bellísimos y fecun
dos, traducidos en hechos tan
gibles y reales, han sido la gran 
marejada que lanzó a la orilla 
a la impotencia, donde perma
necerá perdida, si en sus facto
res el concepto personal no ha 
perdido las nociones del patrio
tismo, y levantándose de su im
potencia ofrezcan entrar en ac
ción decente y patriota.

El Pueblo Hondureño, salido 
de los controles viciados de la 
impotencia y la nulidad, vive 
hoy la vida que él mismo se 
trazó como dueño exclusivo de 
su propio destino, y frente a 
esa disyuntiva vive y opera dis
puesto a su futuro grandioso, 
puesto que la nave del Estado 
cruzará por el mar proceloso de 
la vida, timoneada por manos 
expertas y probas, valientes y 
patriotas, capaces y potentes.

De ahí, que los factores de la 
impotencia, con sus sueños utó
picos e irrealizables, como in
cubadoras de los grandes des
aciertos, desastres, bancarrotas y 
descréditos con que se distin
guieron en su acción, mante
niendo al país sumido en la más 
grande desgracia, en la más do
lorosa retrogradación, en el más 
lamentable estado de impotencia, 
sigan siendo, como hasta hoy, 
impotentes y nada más.

La Dirección.

P E R M A N E N T E

«La Paz es el supremo bien de 
la humanidad; al amparo de ella 
contemplamos el florecimiento de 
nuestra querida Patria, y entrados, 
como consecuencia lógica, en un 
alto grado de perfeccionamiento 
cívico, guardamos y veneramos 
con cordura y patriotismo las re
liquias históricas de nuestro pa
sado, que fueron honra y gloria 
de esta tierra bendita que nos 
vió nacer.

El Presidente Consdtucional 
de la República, Dr. y Gral. don 
Tiburcio Carías Andino, es el 
fundador y sostenedor de la Paz 
de Honduras, razón por la cual 
convive en el corazón de La in
mensa mayoría de los hondu
reños».

La Dirección.
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PAGINA DOS C A C E T A  M U N I C I P A L

LE
CAPITULO I

S E C C I O N  1°

Del Régimen Forestal
Artículo lo.1—Quedan sometidos al 

Régimen Forestal todas las tierras con 
bosques o montes naturales, de con
formidad con esta ley.

S E C C I O N  2a
De la Vegetación en Suelo Nacional 

y en Terreno de Particulares

Art. 2°.—Se prohíbe en toda la Re
pública la Destrucción de los árboles 
o arbustos que forman la vegetación 
de los campos y favorecen la fertili
dad de los terrenos en aquellos luga
res donde haya vertientes o manantia
les naturales.

Art. 3°,—La prohibición de cortar 
árboles o arbustos a que se refiere el 
artículo anterior, será en una extensión 
de cien metros en torno del nacimien
to de las aguas, y de veinte metros a 
uno y otro lado de sus orillas, en toda 
la extensión del curso de ellas.

Art. 4°.—Asimismo se prohíbe el 
corte de árboles o desmonte en los 
terrenos adyacentes a los lagos y la
gunas, en una zona de veinte metros,

S E C C I O N  3a 
De la Explotación de Maderas

Art. 5».—Las concesiones para la 
explotación forestal en terrenos per
tenecientes al Estado se solicitarán al 
Ministerio de Agricultura, de acuerdo 
con las disposiciones legales estableci
das para las mismas, no debiendo pa
sar de diez años el término de la du
ración.

Art. 6°,—El aprovechamiento y ex-
plotación de los bosques fuera de los 
lugares prohibidos por la ley, podrá 

hacerse en justa proporción a las ne
cesidades agrícolas, industriales, eco
nómicas o vecinales, prerio permiso 
del Poder Ejecutivo, si el terreno es 
nacional, o de la Municipalidad res
pectiva. si es ejidal. En el primer 
caso, el Ministerio de F o m e n t o  y 
Agricultura tramitará y resolverá la 
solicitud, y en el segundo caso, 1a 
respectiva Municipalidad.

Art. 7o.—La explotación de los bos
ques deberá hacerse en las épocas pre
fijadas, empleando para ello los pro
cedimientos adecuados.

AVISO
El infrascrito, Secretario Municipal de eeta 

ciudad, hace saber: qne ante esta Honorable 
Corporación Municipal se ha presentado el 
seftor Romualdo Gudiel, mayor de edad, sol
tero, labrador y de este vecindario, solici
tando el 4omioio ú til  de un lotecito de 
terreno ejidal, como de dos manzanas de 
capacidad superficial, situado en el lugar 
Sombrerito, aldea de Moropocav, de esta juris
dicción; sus tildaros: al Norte, con usos de 
Asunción Raudales y Eustaquio González; al 
Sur, con usos de Eugenio Alvarado y terreno 
baldío; al Este, con trabajos de Antonio 
García, y por el Oeste, con casa de Nicolás 
Espinoza y terreno baldío.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, para que si alguna persona 
ae cree perjudicada, lo manifieste ante esta 
autoridud durante los quince días siguientes 
a esta fecha.

Nacaome, lo. de marzo de 1947.

M. A. Vásquez,
Secretario.

Y D E B O S Q U E S
D E C R E T O  No.  28 .

Art. 8 .—En todo contrato sob c ex
plotación de bosques, sé tendrá como 
condición previa, la de repoblas en el 
mismo año dos árboles de la misma 
clase por cada uno que se corte.

A rt 9o.—El Ministerio de Agricul
tura dictará las disposiciones encami
nadas a (a repoblación de los bosques 
en toda la República debiendo efec
tuarse en los meses que. por la natu
raleza de los terrenos, debe hacerse, 
preparando en la cabecera de cada 
Departamento, con antelación, los al- 
márigos necesarios, con semillas que 
el Ministerio suministrará en canti
dad suficiente y variada.

Con el o b j e t o  de fomentar las 
plantaciones de árboles, formación de 
montes y desarrollo de cultivos é in
dustrias forestales, se creará en cada 
región forestal los plantillos. viveros 
y estaciones experimentales que con
venga implantar.

Art. 10.—En los bosques cercanos 
a las plantaciones, dentro del radio 
de ocho kilómetros, de cualquiera per
tenencia que sean, tienen la obliga
ción los dueños o poseedores de los 
sitios, de plantar, por cada árbol que 
destruyan, corten o aprovechen, dos 
tallos o vástagos de vivero de la mis
ma especie que aquellos cuya madera 
sea utilizada para fines industriales o 
de construcción.

Art. 11.—Todo el que estuviere en 
posesión de fundos rústicos, acotados 
o no, que linden con las vías públicas, 
o caminos nacionales o vecinales, tiene 
obligación de plantar cada año árbo
les de pronto y gran desarrollo en la 
extensión que le corresponde, con for
ma de alamedas, y en los lugares que 
sea necesario, para favorecer el trán
sito de los comerciantes o viajeros.

Los Alcaldes, en sus respectivas ju
risdicciones. harán efectiva esta dis
posición. en las épocas más apropia
das, exigiendo a cada propietario la 
plantación de árboles que prudencial
mente pudieran verificar cada año.

Art. 12 —La Dirección General de 
Agricultura, por medio de su personal 
técnicos, hará estudios frecuentes y 
exploraciones necesarias para m e j o r  
conocimiento de los bosques y  de 6U 

aprovechamiento, publicando el resul
tado de sus investigaciones.

Art. 13.—El Poder Ejecutivo abrirá 
escuelas de Agricultura y forestales, 
con el fin de preparar el personal téc
nico necesario para la mejor organi
zación de esos ramos en la República.

Art. 14.—Mientras se n o m b r a  el 
personal técnico de la Dirección Ge
neral de Agricultura, el Ministro del 
Ramo comunicará las órdenes y dis
posiciones correspondientes a los em
pleados respectivos, a efecto de que 
tengan cumplimiento.

S E C C I O N  4a

De las Quemas

Art. 15.—Queda prohibido efectuar 
incendios en los bosques y campos, y 
los que así lo verifiquen, responderán 
civilmente por los daños que causen 
a las propiedades ajenas, sin perjuicio 
de lo establecido en el Código Penal.

En todo caso, el interesado solicitará 
permiso al Alcalde de Policía respec
tivo, quien se lo concederá, por escri
to, señalando el día y hora, para la 
quema.

Art. 16.—En ningún caso se permi
tirán las quemas a menos de cien me
tros de las fuentes, ni a menos de 
veinte metros de los ríos, lagos y la
gunas.

Art. 17.—La quema de una Toza se 
liará efectuando la limpieza necesaria 
al rededor del sitio en donde lia de 
verificarse, que impida la propagación 
del fuego a los montes contiguos for
mando una faja de tres metros de an
chura. al terminar el corte o tala de 
los árboles y arbustos que han de ser 
incinerados.

Terminada la quema se procura ex
tinguir completamente los restos del 
fuego: se deberá pasar aviso a los 
dueños de los sitios colindantes, con 
tres días de anticipación, y no se ve
rificará en días de fuerte viento.

En caso de no haber colindantes 
al predio que se ha de quemar, se 
dará aviso a los dueños de los predios 
más cercanos, indicándoles el día y 
hora en que se efectuará 1a quema.

Art. lo.—Aun mediando permiso, 
I09 Alcaldes Auxiliares. Inspectores o 
cualquiera otra autoridad, impedirán 
que se dé fuego si a causa del viento 
o de otra circunstancia hubiere peli
gro de que se propague el incendio 
a los demás predios o a los campos 
incultos.

Art. 19.—Los dueños de las tie
rras vecinas podrán hacer observa
ciones respecto del día o la hora de 
la quema por algún motivo justo; y 
si no fueren atendidos recurrirán al 
funcionario competente más inmedia
to. para que disponga lo conveniente.

Art. 20.—Las empresas de trans
porte, cualquiera que sea su denomi
nación. están obligadas a tomar las 
precauciones necesarias, de a c u e r d o  
con los reglamentos y disposiciones 
respectivos, para prevenir o combatir 
los incendios en las zonas que atra
viesen las rutas que transiten.

CAPITULO II 
Disposiciones Varias

Art. 21.—La corta de árboles para 
madera, leña u otros usos deberá ha
cerse de manera que los bosques se 
conserven, poco más o menos, en el 
mismo estado, y que no queden es- 

pacios descubiertos, para lo cual se 
hará la corta en lo más espeso del 

bosque, quedando excluidos los terre
nos acotados de propiedad particular.

Art. 22.—Es absolutamente prohi
bido quitar en forma circular La cor
teza de los árboles, salvo en los casos 
en que sea indispensable hacerlo con 
fines agrícolas o industriales.

Art. 23.—Queda prohibido celebrar 
contratos o dar permiso para el des
cuaje de bosques en los terrenos ad
yacentes a los pueblos, aldeas y case
ríos, que a juicio del Gobierno o de 
las Municipalidades,, deban conservar
se para las necesidades de la pobla
ción.

Art. 24.—Las infracciones de esta 
ley, serán penadas:

a) Con multa de cinco a veinticin
co lempiras, en cada caso de 
corte de árboles o de su no re
población.

b) Con multa de tres a diez lem
piras, por quitar la corteza de 
los árboles en forma circular.

c) Con multa de diez a cincuenta 
lempiras, en el caso de quema,

sin los correspondientes requi
sitos.

En todos los casos sin perjuicio de 
tas responsabilidades civiles y crimi
nales a que hubiere lugar.

Dichas multas serán impuestas por 
los respectivos Alcaldes Municipales, e 
ingresarán a la Tesorería Municipal 
del lugar de la infracción.

Art. 25.—El Ministerio de Fo
mento, la Dirección General de Agri
cultura y los Gobernadores Políticos, 
harán efectivas las disposiciones de la 
presente ley, impartiendo a las Mu
nicipalidades las órdenes del caso y 
previniendo a los Inspectores de Poli
cía y Hacienda tengan la más estricta 
vigilancia para que ninguna persona 
pueda infringirla.

Art. 26.—C o n t r a  las resoluciones 
que dicten los Alcaldes Municipales,

a que se refiere el artículo anterior, 
abrá el recurso de apelación para 

ante la Gobernación Política Depar
tamental, la que corfirmará, reforma
rá o revocará la de las autoridades 
primeramente citadas.

Artv 27.—C o n t r a  las resoluciones 
que dicten los Gobernadores, en los 
casos a que esta ley se refiere, se 
podrá interponer el recurso de queja 
ante el Ministerio de Agricultura, y 
este funcionario, oyendo a la parte in
teresada y con informe de la auto
ridad que emitió el acuerdo dictará 
resolución, la cual se concretará a 
suspender los efectos de dicho acuer
do o a declarar sin lugar el recurso 
de queja.

Art. 28.—El Poder Ejecutivo regla
mentará esta ley en todo lo que 6ea 
necesario para su debida aplicación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Cen
tral. en el Salón de Sesiones, a cator
ce de enero de mil novecientos treinta 
y nueve.

Antonio C. Rivera, 
Presidente.

Pedro Amaya R., Marco A. Raudales.
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa. D. C., 16 de
enero ae 1939.

TIBURCIO CARIAS A.
El Secretario de-Estado en los Des- 
chos de Fomento, Agricultura, Tra
jo y Comercio,

Salvador Aguirre.

AVISO
El infrascrito, Secretario Municipal de esta 

ciudad, hace saber: que ante esta Honorable 
Corporación Municipal se ha presentado el 
señor Carmen Galo, tnayof de edad, casado, 
labrador, hondureño y de este vecindario, 
solicitando el dominio útil de un lote de 
terreno ejidal. situado en el lugar llamado 
B1 Papalón, aldea La Montaña, de esta juris
dicción, el cual está baldío, y tiene los si
guientes linderos: al Norte, ¿on usos de 
Herculano Pineda; al Sur, con usos del soli
citante; ai Este, con terreno de don i. Ro
dolfo Molina, calle de por medio, y por el 
Oeste, con usos de Martin Umanzor; cu ca
pacidad superficial, aproximada, es de cuatro 
mautanas.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en genera), para que si alguna persona 
se cree perjudicada, lo exponga ante esta 
Municipalidad, durante los quince diaa si
guientes a esta fecha.

Nacaome, lo. de marzo de 1947.

Aí. A. Vásquez, 
Seeretario.

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UD
I-D
EG
T-U
NA
H



C A C E T A  M U N I C I P A L PAGINA TRES

La Industria Lechera en Honduras
P o r R. E . Hodgson y  A . C. Dahlberg,

Continuación. Directores Técnicos en Lechería, de la Oficina de la Industria
Lechera en la Admíoistracidn de Experimentación Agrícola.

F o r r a j e s  Suplementarios Caseros; 
Forrajes Verdes, de Silo, Heno y Con
centrados.—En la época de la estación 
seca, cuando el p a s t o  es deficiente, 
habrá que dar a los ganados raciones 
suplementarias, las cuales pueden ob
tenerse por medio de las siguientes 
indicaciones: (1) Cultivar forraje para 
servirlo verde, como los forrajes pi
cados; (2) Preparando forrajes verdes, 
o heno, para el silo de los que se cul
tivan durante la estación lluviosa, y 
(3) Preparando o comprando alimentos 
concentrados para suplementar el pas
to, el heno y el forraje ensilado.

Forrajes de Corte. — Una práctica 
común es la de alimentar el ganado 
con forrajes verdes, para suplementar 
o sustituir el pasto, tales como el Za
cate de Guinea, racimos de banano, o 
Zacate Napier, que son los más comu
nes. Esta práctica implica mucho tra- 
bajo y gasto, comparada con la de 
mantener los ganados en los repastos. 
Los forrajes de c o r t e  generalmente 
son muy secos, ásperos y de mal gus
to, a la vez que de poco valor ali
menticio. Si estos forrajes f u e s e n  
cosechados en un estado de m e n o s  
madurez, darían mejores resultados. 
También se usan para este fin otras 
cosechas, tales como el maíz, el sorgo, 
el milo, el maicillo, etc., y aun con 
mayor intensidad.

Ensilado.—Una de las maneras más 
efectivas en suplementar los p a s t o s  
deficientes con alimento nutritivo de 
b a j o  costo, es la del ensilado Los 
métodos de construcción de silos, es
pecialmente el de «Trinchera», q u e  
p u d i e r a  adaptarse fácilmente a las 
condiciones de Honduras, r e s u l t a n  
ventajosísimos. Por medio de los silos 
los hacendados pueden procurarse los 
principios nutritivos adicionales para 
sus ganados, a un costo ínfimo, y a 
pesar de sus ventajas no se ve en todo 
el país un solo silo. La buena calidad 
de forraje ensilado es gustoso, y puede 
darse con liberalidad a las vacas sin 
riesgo alguno. Por lo demás, la con
servación del forraje verde sólido en 
los silos, es uno de los medios más

F A R M A C I A

“LA SALUD”
-  DE -

RAFAEL VIJIL PINEDA 
EN L A N G U E

Completo surtido de 
Medicinas renovadas 

constantemente.
Precios sin competencia.

C O M O D A  Y S E 6 U R A
La Pensión Reforma

(es un HOGAR de Confianza)
y además e3 el Hospedaje más 

popular piara los que viajan 
a la CapitaL

Ernesto Martín  
Regina de Martin

CoatayagOala, O.  C ., 1a. Ava.§ 5a. calla

efectivos y baratos p a r a  el almace
namiento de las raciones nutritivas, 
aprovechando el exceso de producción 
para los períodos de escasez. El fo
rraje ensilado de buena calidad puede 
extraerse de un número de cultivos 
míe son comunes en las haciendas de 
Honduras. Las cosechas de maíz, sor
go, tallos de caña de azúcar y zaca
tes verdes, pueden ensilarse con todo 
éxito si se toman unas pocas precau
ciones necesarias. Todo material de 
forraje que haya de ensilarse, deberá 
empacarse d u r a n t e  la operación de 
llenar el silo, piara evitar el aire; pue
de también agregársele melaza (40 li
bras por tonelada), como agente pre
servativo.

Se recomienda el silo tipo «trinche
ra» piara este piáis. Esta clase de silo 
tiene la ventaja de resultar barato y 
fácil de construir. No requiere mate
rial espe cial de construcción, y cuan
do se toman ciertas precauciones, pro
porciona magnífico forraje conservado. 
El silo de trinchera no es más que 
un zanjo en la tierra, con cabeceras 
en declive. El zanjo se hace general
mente de 6 a 8 pies de profundidad, 
de 8 a 10 pies de anchura en el fondo 

de 12 a» 14 pies de anchura en la 
oca. lo que deja paredes laterales re

costadas para evitar el hundimiento. 
Las paredes pueden ser repelladas o 
enladrilladas, o dejarlas tal como es
tán, según la estructura del terreno. 
La longitud del zanjo depende de la 
cantidad de forraje que naya de en
silarse, 1a que a su vez depende de 
la cantidad de ganado que haya de 
alimentarse. Un zanjo de 6 pies de 
profundidad por 8 pies de anchura en 
el fondo y 13 pies de anchura en 1a 
boca, contiene aproximadamente una 
tonelada de ensilado por pie. El zan

jo deberá construirse en un sitio ele
vado, con buena corriente, dejándose 
un buen desagüe en el fondo. Esta 
clase de silo puede llenarse de forraje 
picado o entero, pero todo el forraje 
nabrá de tenerse completamente em
pacado para almacenarlo durante una 
sola operación. Inmediatamente des-
pués de almacenado, la parte superior 

del ensilado tendrá que recubrirse con 
una capa de tierra de 12 a 18 pulga
das de espesor, a fin de formar una 
capa protectora arqueada. Esto sirve 
de empaque al forraje ensilado, y al 
mismo tiempo de cobertor contra 1as 
lluvias. Cuando se principia a sacar 
forraje, se abre un extremo, sacando 
capas de ensilado de medio pie a un 
pie, diariamente.

El silo de «trinchera» se ha vuelto 
muy popular en el Sur y Suroeste de 
los Estados Unidos, donde prevalece 
un clima ardiente. Cierta suma de 
trabajo experimental se hará necesa
rio para a d a p t a r  el silo de zanjo 
en Honduras. Posiblemente, la Escue
la Agrícola Panamericana en El Za- 
morano, elabore los detalles necesa
rios para adaptar el silo de zanjo a 
las condiciones locales. Y en general, 
el mismo trabajo demostrativo y edu
cacional de otros tipos de silos se hará 
necesario para poner el programa de 
los silos en marcha efectiva.

Heno.—La elaboración de las cose
chas en heno es otro modo práctico 
de conservar los principios nutritivos 
para las épocas de escasez. Un heno 
lustrólo y de alta calidad es de sabor 
agradable, nutritivo a la vez, que las 
vacas lo consumirán en fuertes can
tidades. El heno resulta también va
lioso para la crianza de los terneros 
y demás ganado joven.

C U A D R O
que demuestra el movimiento de las Rentas Municipales y Distritales del 

Departamento de Valle, durante el mes de Febrero de 1947

No. MUNICIPIOS Saldo anterior Ingresos Egresos Cuenta4

1— N a ca o m e ..............................L 28.30 L 2,264.73 L 1.940.59 L 352.44
2— Coray....................... 153.07 340.20 370.00 123.27
3— Goascorán...............  72.71 717.15 724.50 65.36
4— Alianza....................  38.25 460.15 498.40
5— Langue...................................... 4.04 1,123.75 1,126.25 3.54
6— Aramecina...............  159.75 697.81 737.20 120.36
7— Caridad ................  273.67 372.84 413.37   233.14

T otal................................. L 729.79 L 5,978.63 L 5,810.31 L 898.11

R E S U M E N
Saldo a n te rio r..........................L 729.79
Ingresos.................................  . 5,978.63
E g reso s ...........................................................
Saldo a Nueva C u en ta .................................

L 5,810.31 
898.11

Total L 6,708.42 L 6,708.42

D I S T R I T O S

No. DISTRITOS Saldo anterior Ingreaoa Bgreaaa Saldo a Nueva 
Cuenta

1— San Lorenzo, D. L. . . . . L 9,093.25 L 3,077.22 L 2,446.44 L 9,724.03
2— Amapala, D. S......  4,785.93_______ 2,488.63_______ 2,594.34________4,680.22

T otal..............................L 13.879.18 L 5,565.85 L 5,040.78 L 14,404,25

R E S U M E N
Saldo an te rio r..........................L 13.879.18
Ingreaoa.......................................  5,565.85
Egreaoa ...........................................................
Saldo a Nueva Cuenta ..................................

L 5,040.78 
14.404.25

Balance...................... L 19,445.03 L 19,44503

Nacaome, 28 de Febrero de 1947.

Vo. Bo.—J ulio Cesar V ijil, Luis A. Velásquez,
Gobernador Politice. Secretario.

Son pocos los hacendados hondure
ños que elaboran heno, y es ésta una 
práctica que debería estimularse como 
un medio barato para el aumento y 
distribución de los forrajes nutriti
vos durante todo el año. Una buena 
calidad de heno puede obtenerse de 
cierta variedad de cosechas forrajeras 
hondureñas. Zacates naturales o ar
tificiales, solos o combinados, se pres
tan para la elaboración del heno, y 
el costo de cosecharlo, secarlo y al
macenarlo es comparativamente bajo. 
Para asegurarse de una buena calidad 
de heno, el forraje ha de cortarse an
tes de llegar a su madurez, con pre
ferencia cuando empieza a reventar y 
a florecer. Habrá de secarse en un 
tiempo mínimo y con mínima expo
sición al sol, a la lluvia o rocío. El 
período de la elaboración del heno, 
siempre que fuera posible, habrá de 
sujetarse a las condiciones del tiempo.

Concentrados.—Cuando el pasto y 
otros forrajes sólidos son adecuados y 
de excelente calidad, las buenas vacas 
de leche se mantendrán y producirán 
satisfactoriamente con e s te tipo de 
forrajes solos. Cuando se desee alta 
producción, o cuando el pasto y fo
rraje sólido son inadecuados, puede 
suministrarse un racionamiento nutri
tivo adicional en forma más concen
trada. Los derivados de los granos y 
semillas son alimentos de alta concen
tración que, agregados a los forrajes 
s ó l i d o s  de corte, suministrarán los 
principios nutritivos para una produc
ción elevada. Los forrajes derivados 
de los granos y semillas, también fa
cilitan el complemento equilibrado al 
pasto y otros forrajes verdes. Para 
obtener mejores resultados, las vacas 
tendrán acceso a todo el pasto y de
más forrajes disponibles que puedan 
consumir, y los concentrados se usa
rán de acuerdo con la cantidad y ca
lidad de leche que se produzca.

Continuará.
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74— .  .  quintal de fr ijo le s ..................................................
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84— Sin perjuicio de lo expuesto en los capítulos anteriores, las maderas

de caoba, mora, palo de María y c u a lq u ie ra  otra para ebanistería, 
previa licencia, de terrenos ejidales, por m a t a ......................................

85— Por cualquiera otra m a ta ............................................................
86— Por cada libra de oro, plata u otro metal precioso, se cobrará el 3% 

sobre el valor a que se cotiza en la plaza el día del despacho.
87— Por cada lata de manteca de c e r d o ..........................................
88— ,  ,  quintal de c a rn e ...........................................................................
89— ,  ,  .  ,  tabaco en r a m a ........................................................
90— „ , * • a r r o z ...........................................................................
91—Los productos del país no expresados en este artículo, p agarán por 

exportación el 3% sobre el valor del producto y por extracción el 1%.
92— Los productos del país que se exportan para El Salvador y que están 

amparados en el Tratado de Libre Comercio entre aquel y este país, 
están libres de gravamen.

CAPITULO VIII
Importación o introducción

93— Por cada libra de mercadería o medicina e x tra n je ra ............L
94— a .  quintal de harina ex tran je ra .....................................................
95— B a caja de gas o gasolina................................................................
96— .  » quintal de c e m e n to ....................................................................
97— « a * » alambre de p ú a ........................................................
98— ,  * ,  « clavos o g r a p a ........................................................
99— « « a a papel de empaque . . . . ' ..................................

100— « * libra de mercaderías o medicinas extranjeras importadas en
paquetes postales..........................................................................................

101— Por cada guía de importación, introducción, exportación o extracción,
debe expresar el contenido, peso, valor y procedencia del producto, 
caso contrario, pagará el infractor por vía de a p re m io .......................

102— El fletero que no lleve consigo la correspondiente guía por merca
derías extranjeras, pagará por m u lta ........................................................

103— El fletero o conductor de cualquier vehículo que introduzca o saque
de la ciudad mercaderías en horas de la noche, sin dar cuenta a los 
Agentes de Policía, pagarán por vía de ap rem io ..................................

104— Siempre que no esté previsto algún impuesto de importación, intro
ducción, exportación o extracción en la presente Tarifa, se estará por 
lo que establece en su caso el Título XIV "Impuestos y Contribucio
nes" de la Ley de Municipalidades y del Régimen Político. La im
portación y la exportación deberán acreditarse con la correspondien
te guía y certificación de origen, en su caso, conforme lo previsto en 
la presente tarifa.

En este capítulo quedan sin incluir, pero en vigencia, los im
puestos de Mercado, que se cobrarán conforme Reglamento Especial 
en vigencia.

CAPITULO IX
Por cada licencia para portar revólver o pistola, una sola v e z ...................L

.  .  matrícula ,  ,  .  ,  „ .  „ .  ...................
a * » . , escopeta o rifle de caza, una sola vez . . .
a . licencia para la instalación de una paja de agua, para uso parti

cular, sin perjuicio de pagar el costo de material de instalación . .
Por cada paja de agua, al m eB...........................................................................
110.—Se prohíbe el uso de aguq potable para enfriar motores, c a ld e ra s , 

etc., y lavar ropa sin convenio expreso de la Municipalidad.
111— Por cada matricula de carreta de 2 ruedas, al a ñ o .................
112— Por piso y peaje de una carreta con mercaderías del país, de origen

industrial, que ingrese para su expendio a la población...................
113— Por piso y peaje de una carreta con mercaderías extranjeras para au

expendio en esta p l a z a ..............................................................................
114— Por piso y peaje de un camión con mercaderías extranjeras, destina

das a esta p l a z a .........................................................................................
115— Por piso y peaje de un camión que ingrese a la ciudad a cargar mer

caderías de cualpuier c l a s e .......................................................................
116— Por piso y peaje de cada bestia con mercaderías extranjeras, pura su

expendio .................................................................................................
117— a piso y peaje de un camión eon mercaderías del país de origen

industrial.................................................................................................
118— a pieo y peaje de una bestia con mercaderías extranjeras . . . .
119— « .  .  del p a í s ...............
120— » autorización de cada matrimonio a domicilio en el interior de la

población, en horas h á b ile s ...............................................................
121— a autorización de cada matrimonio, en horas inhábiles, en el inte

rior de la p o b la c ió n ...........................................................................
122— « autorización de cada matrimonio fuera de la población, previo pa

go al Alcalde y Secretario, por leguaje .........................................
123— * matricula de cada perro, estando obligado el dueño a ponerle collar.
124— * coda solar urbano, al a f t o ...................................................................
125— , . . , sin cerca y sin edificar casa, pagará su dueño,

al a f t o ....................................................................................................
126— .  cada solar urbano con casa y sin cerca, pagará su dueño al año.
127— Las mesas de juegos permitidos por la ley, se rematarán al mejor postor.
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128— La Municipalidad, de acuerdo con la Gobernación Política, en tiempo
de feria o fiesta acordará el remate de la Plaza de juegos permi
tidos por la ley, previo pago del impuesto.

129— Por cada Vo. Bo. ganado v a c u n o ................................................L 0.75
130— .  a » n » c a b a lla r .............................................................. 0.75
131— a • - » a a s n a l .................................................................  0.70
132— .  ,  • ,  a m u la r .................................................................  1.00
133— « a matrícula de embarcación en el río, al a f t o . 4.00
134— . a licencia para navegación, al afto . 2.00
135— .  a matrícula de agricultor o ganadero, o su renovación, al afto. 2.00
136— .  a rótulo colgante en el edificio, al a ñ o . 2.00
137— a a a n en idioma extranjero, al afto . 4.00
138— a a a dibujado en el edificio, al a ñ o . 1.00
139— a a a ° enuncio de propaganda de mercaderías extranjeras,

cada v e z ..................................................................................................  0.10
140— .  a obrador de sal a personas de esta jurisdicción, temporada . 2.00
141— a a a a a de extrafta jurisdicción, tem p o rad a . 4.00
142— « a apero de pesquería en el mar a personas no vecinas, tem

porada ......................................................................................................  5.00
143— .  cada apero de pesquería en el mar a persona de este Municipio,

te m p o ra d a ............................................................................................... 2.00
144— « cada apero de pesquería en los ríos de esta jurisdicción . . . . 2.00
145— « « a matrícula de fierro de herrar, una v e z .....................................  1.00

CAPITULO X
146.—Las contribuciones para el sostenimiento de escuelas primarias, urbanas y rura

les, se persivirán conforme Decreto Legislativo No. 78 de 28 de febrero del año 
anterior, que reforma el Artículo 127 de la Ley de Municipalidades y del Régi
men Político, previa lista que al efecto se elaborará, la cual será aprobada o mo
dificada por el Honorable Concejo Departamental, incluyendo en este fondo la 
Subvención que para el fin da el Supremo Gobierno.

CAPITULO XI
147— La persona que se negaré a pagar los derechos establecidos en el presente Plan de 

Arbitrios, quedará sujeta a lo prevenido en el Artículo 131 de la Ley de Munici
palidades y del Régimen Político.

148— En la estación lluviosa, que imposibilite el paso por los ríos -Nacaome» y -Gua- 
cirope-, se dispensa a los dueños de embarcaciones en dichos ríos el pago del 
impuesto, quedando obligados en cambio a pasar gratis a los Alcaldes Auxiliares, 
milicianos o individuos en el servicio militar o civil, correos sin contrato y cual
quiera otra persona, que desempeñe o ande d esem p eñ an d o comisiones ofi
ciales que emanen de cualquiera autoridad constituida, lo mismo que a personas 
que sean requeridas por autoridad competente, que legalmente lo comprueben.

149.—Que la Secretaría certifique por triplicado el anterior Presupuesto y Plan de 
Arbitrios y lo remita al conocimiento del Honorable Concejo Departamental, para 
efectos legales.

OCTAVO.—Se levantó la sesión.—J. Cleofe Molina.—Mónico Velásquez G.—Guillermo 
M. Matute.—Emilio Hernández G.—Marcial Martínez.—Adrián Hernández M.—Leó
nidas S. Funes.—Angel M. Aguilar A.—M. A. Vásquez, Secretario».—Es conforme.
Para remitir al HONORABLE CONCEJO DEPARTAMENTAL, extiende la presente 

por triplicado, en Nacaome, a los veintidós días del mes de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Enmendado: «8» «9» «7» «3» «Local» «2» «20» -3» «9- «2» «Sobre 
raspádo» «el fletero». Todo vale.

Af. A. Vásquez, Vo. Bo.—J. Cleofe Molina,
Secretario. Alcalde Municipal.

~ N O T A .-L k  GOBERNACION POLITICA supervigilará la aplicación de la presente 
Tarifa Municipal y deducirá responsabilidad a los funcionarios que intervengan en contra
riar lo aprobado en ella. Igual responsabilidad deducirá al empleado que corresponda por 
la falta del cumplimiento exacto del Artículo 180, 208 de la Ley de Municipalidades y 
del Régimen Político vigente. Cuando en un mismo Establecimiento hay varios nego
cios, se cobrará por separado cada uno».
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A V I
El infrascrito, Secretario Municipal de esta 

ciudad, hace saber: que ante esta Honorable 
Corporación Municipal se ha presentado el 
señor Agapito Medrano, mayor de edad, sol
tero, agricultor, hondureño y de este vecin
dario, solicitando el dominio útil de cuatro 
lotes de terreno situados en la aldea Moro-
pocay, de esta jurisdicción. Primer lote, como 
de once manzanas de capacidad superficial, 
limita: al Norte, con usos de Pablo García; 
al Sur, con usos de Adonay y Benito García; 
al Este, con usos del solicitante Medrano, y 
por el Oeste, con terreno baldío. Segundo 
lote, como de una manzana, sus linderos: al 
Norte, con usos de la señora María Magda
lena y Eusebia Vásquez; al Sur, con solar 
de Jerónimo Domínguez y usos de Benita 
del mismo apellido, cercas de por medio; al 
Este, con terreno baldío, y por el Oeste, con 
usos de la misma Eusebia Vásquez. Tercer 
lote, de cuatro manzanas, más o menos, limita: 
al Norte, con usos de Benita Domínguez, cer
cas de por medio; al Sur, terreno baldío; al 
Este, también terreno baldío, y por el Oeste, 
usos de Miguel Alvarado, camino real que 
viene para esta ciudad, de por medio. Cuarto 
lote, de ocho manzanas, sus linderos: al Norte, 
usos de María Oseguera, cercas de por medio; 
al Sur, con usos de Luis Aguilar y Patricio 
Oseguera; al Este, usos de Juan Cruz, y por 
el Oeste, con usos de Matías Oseguera. Di
chos lotes de terreno, manifiesta el solici
tante Medrano, son usos de él desde hace 
más de doce años quieta y pacificamente, y 
los tiene cercados y cultivados, en parte.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, para que si alguien se crea 
perjudicado, lo exponga ante esta Municipa-

S O S
lidad, durante los quince días siguientes a 
esta fecha.

Nacaome, lo. de marzo de 1947.

M. A. Vásquez,
Secretario.

El insfrescrito, Secretario Municipal de es
ta ciudad, hace saber: que ante esta Cor» 
poración Muoicipal se ha presentado el señor, 
Tomás Silva Alvarado, mayor de edad, casa
do, labrador y de este vecindario, solicitando 
el dominio útil de un lote de terreno ejidal, 
como de cuatro manzanas de capacidad su
perficial, situado en la aldea Moropocay, de 
esta jurisdicción, y en el cual el referido 
señor tiene ubicada su casa de habitación; 
sus linderos: al Norte, con usos de Benita 
Domínguez y Agapito Medrano; al Sur, con 
usos de Medardo Cruz, quebrada, de por 
medio; al Este, con usos del mismo Aga
pito Medrano, y por el Oeste, con usos 
de Lucía Lainez, camino real de por medio. 
Manifiesta el solicitante, que el referido lote 
de terreno lo usa en quieta y pacífica po
sesión desde hace varios años.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, para que si alguna persona 
se cree perjudicada, lo exponga ante esta 
autoridad, durante los quince días siguientes 
a esta fecha.

Nacaome, lo. de mano de 1947.

M. A. Vásquez,
Secretario.

“ P A Z.... Paz bendita, sublime y creadora, el supremo bien, la suprema aspiración de la humanidad consciente” .— La Dirección,
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